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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
(q. D. g.) y SS. AA. RR. continúan 
en Barcelona sin novedad en su 
importante salud.

(De la Gacela núm. 158 )

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL DECRETO.

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros, á propuesta del Minis
tro de Hacienda; en nombre de mi 
augusto Hijo el Rey D. Alfonso 
XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba, con carácter provi

sional, el adjunto reglamento para 
el servicio de investigación de la 
Hacienda pública, el cual regirá 
hasta que, oído el Consejo de Esta
do, se dicte el definitivo.

Dado en Palacio á once de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y ocho. 
=MARIA CRISTINA—El Minis
tro de Hacienda, Joaquin López 
Puigcerver.

REGLAMENTO
PARA EL

SERVICIO DE INVESTIGACION DE LA HACIENDA PÚBLICA.

CAPÍTULO PRIMERO.
DE LA ORGANIZACION DEL SERVICIO.

Artículo l.° El servicio de in
vestigación de las contribuciones, 
rentas, impuestos y derechos que 
corresponden al Estado en la Pe- 
Dínsula é islas adyacentes, se de
sempeñará por los Inspectores de 
Partido é Ingenieros industriales á 
Que se refieren los art. 8.° y 9.° de 
la ley de Administraciones subal
ternas de Hacienda de esta fecha; 
Pero principal y preferentemente 
Por los últimos el relativo á las 
industrias fabril y manufacturera.

Art. 2.» ei nombramiento y se
paración de unos y otros corres

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

ponde al Ministro de Hacienda, 
con sujeción á las reglas estableci
das ó que se establezcan para la 
provisión de cargos públicos; ten
drán carácter de funcionarios del 
Estado, y dependerán de la Subse
cretaría del MinisteriodeHacienda.

Art. 3.° El ingreso de los Inge
nieros industriales en el Cuerpo de 
la Administración económica se 
verificará por la categoría de Ofi
cial de segunda clase de Hacienda 
pública, á no tener los aspirantes 
servicios administrativos que les 
den otra superior; gozarán todos 
de iguales derechos y facultades, 
y ascenderán con arreglo á lo dis
puesto en la ley de 21 de Julio de 
1876.

Art. 4.° Las plazas que deban 
cubrirse, hasta el número que se 
considere necesario, se proveerán 
por concurso entre los que reunan 
los requisitos siguientes:

1. ° Tener título de Ingeniero 
industrial.

2. ° Ser español y mayor de 
veinticuatro años.

3. ° Hallarse en el pleno goce 
de los derechos civiles y políticos.

Se observará despues el orden 
de preferencia que á continuación 
se expresa.

A. Los que hayan prestado ser
vicios en la contribución industrial 
ó desempeñen actualmente ó ha
yan desempeñado cargos oficiales 
en las Fábricas Nacionales de Ta
bacos ú otros establecimientos de 
la Hacienda.

B. Los que presten ó hubieren 
prestado en plazas de plantilla, en 
las Direcciones generales de Con
tribuciones, Rentas, Impuestos y 
Propiedades del Estado, ó desem
peñen en la actualidad las de Fie
les contrastes de pesas y medidas, 
divisiones de ferro-carriles ó sa
linas.

C. Los que tengan además del 
título de Ingeniero industrial otros 
de las facultades de ciencias, ó 
cuenten con mayor antigüedad en 
el primero.

Art. 5.° En lo sucesivo se pro
veerán también por concurso las 
plazas de nueva creación, ó que 
queden vacantes, entre los Inge
nieros que, á mas de reunir los re
quisitos determinados en los apar
tados l.°, 2.° y 3.° del artículo an
terior, comprueben, por certifica
ción universitaria, haber aproba
do la asignatura de Derecho admi
nistrativo; y en orden de prefe
rencia los que hayan prestado ser- 
viciosal Estado en cualquier ramo, 
especialmenle en los de Hacienda.

Art. 6.° No estando circunscri
to el servicio de los Inspectores 
con título de Ingeniero industrial 
á una sola provincia, sino á las 
que comprende una región de las 
que establece la ley de esta fecha, 
y teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el Real decreto de 22 de Junio 
de 1877, con referencia á los Inge
nieros de otras especialidades, no 
afecta áaquellos la declaración de 
incompatibilidad establecida en las 
leyes.

Art. 7.° Para la inspección é 
investigación déla industria fabril, 
se dividirá la Península en diez 
regiones, á cargo cada una de los 
Ingenieros industriales que se es
timen precisos.

Comprenderá la primera región 
las provincias de Barcelona, Gero
na, Lérida, Tarragona y las Balea
res; la segunda, las de Madrid, 
Avila,Ciudad Real, Cuenca, Guada- 
lajara, Segovia y Toledo: la terce
ra, las de Valencia, Albacete, Ali
cante, Castellón y Murcia, la cuar
ta, las de Sevilla, Cádiz, Córdoba, 
Huelva y Canarias; la quinta, las 
de Málaga, Almería, Granada y 
Jaén; la sexta, las de Coruña, Lu
go, Pontevedra y Orense; la sétima, 
las de Zaragoza, Huesca y Teruel; 
la octava, las de Valladolid, León, 
Falencia y Oviedo; la novena, las 
de Burgos, Logroño, Santander y 
Soria, y la décima, las de Badajoz, 
Cáceres, Salamanca y Zamora. De 
estas regiones será la capitalidad, 
para los electos de residencia, la 

primera designada en cada grupo.
Art. 8.° La toma de posesión y 

cese de los Inspectores de partido 
tendrá efecto en la Delegación de 
Hacienda de la provincia ó en la 
Administración subalterna corres
pondiente, suscribiendo, con res
pecto á los Inspectores que ¡resi
dan en la capital de la provincia, 
el cúmplase y el decreto mandando 
dar posesión el Delegado de la 
provincia, dándose dicha posesión 
por el Interventor de Hacienda de 
la misma, y en cuanto á los demás 
partidos el cúmplase y el decreto 
mandando dar la posesión el Dele
gado de Hacienda é Interventor, 
respectivamente, y la posesión el 
Administrador subalterno que cor
responda.

En los títulos de Inspectores In
genieros que tengan la categoría 
de Jefe de negociado autorizará 
el cúmplase el Subsecretario de 
Hacienda, y el decreto de posesión 
el Delegado; y en los de Inspecto
res que tengan la categoría de ofi
cial los autorizará el Delegado, 
dando en ambos casos el Inter
ventor de la provincia á dicha cla
se de Inspectores posesión del 
destino.

Art. 9.° Posesionado el Inspec
tor en la respectiva Delegación de 
Hacienda, dará esta publicidad del 
hecho en el Boletín oficial de la 
provincia, expresando el partido á 
que haya sido destinado y el objeto 
de su misión, interesando de las 
Autoridades locales que auxilien y 
faciliten su mejor desempeño; y 
librará al mismo tiempo certifica
ción expresiva de estas circunstan
cias, que será entregada al Inspec
tor para que se traslade seguida
mente á la capital del partido y la 
presente al Administrador del mis
mo, quien, despues de anotar en 
su título el dia de la presentación, 
participará á aquella oficina que 
ha entrado en el ejercicio de sus 
funciones.

Cuando cesen en estas, porcual- 
quier causa, devolverán la indica-



da certificación, sin cuyo requisito 
no se consignará el cese en su 
título.

Art. 10. Posesionados de su 
cargo los Ingenieros industriales 
en la Delegación de Hacienda de 
la capitalidad regional á que fue
ron destinados, y resuelto el punto 
relativo á las provincias que cada 
Ingeniero deba visitar y compro
bar, se adoptarán las siguientes 
disposiciones:

1. a El Delegado de la capitali
dad publicará en el Boletín oficial 
la toma de posesión de los Inspec
tores Ingenieros, expresando el 
orden de las provincias que cada 
uno deba visitar.

2. a Dará cuenta de ella oficial
mente á los otros Delegados, inte
resándoles que á su vez lo publi
quen en el respectivo periódico 
oficial y expidan la oportuna certi
ficación para que el Ingeniero pue
da entrar en el libre ejercicio de 
sus funciones en la provincia de 
su cargo.

3. a Estas certificaciones y la 
que libre el de la capitalidad serán 
entregadas á los Ingenieros á los 
efectos indicados, siéndoles reco
gidas cuando por cualquier causa 
cesaren en su cometido, sin cuyo 
requisito no se pondrá la diligen
cia de cese en su título.

Art. 11. Provistos de estos do
cumentos y al dar principio á sus 
tareas, lo pondrán en conocimien
to del Delegado de la provincia 
que ha de ser visitada, expresando 
la localidad por donde ha de prin
cipiar, y continuando en lo suce
sivo el parte de sus operaciones. 
Igual requisito cumplirán con los 
Administradores subalternos en 
cuanto se refieran á sus partidos.

Art. 12. Los Inspectores no tie
nen personalidad para entenderse 
directamente de oficio con los cen
tros superiores, ni con el Ministe
rio, y solo en caso de alzada de los 
acuerdos de la Administración po
drán á cudir á este por medio de 
solicitud en papel del sello corres
pondiente, por conducto de su in
mediato Jefe, y con sujeción á las 
disposiciones del reglamento de 
procedimientos de 24 de Junio de 
1885.

En caso de queja motivada por el 
servicio, podrán también acudir á 
la Subsecretaría del Ministerio por 
conducto de la Delegación de la 
provincia.

Art. 13. Para el ejercicio de su 
cargo los Inspectores de ambas 
clases dependerán inmediatamente 
del Delegado de Hacienda en las 
capitales de provincia, y de estos y 
de los Administradores subalter
nos en los partidos.

Los Administradores de Contri
buciones y Rentas, los de Propie
dades é Impuestos y los subalter
nos, analizarán los resultados de 
la gestión de los Inspectores y pro
pondrán al Delegado, y este á los 
centros respectivos, las medidas

que juzguen convenientes, cuando 
por cualquier concepto consideren 
aquella deficiente ó ineficaz, de 
cuya propuesta darán cuenta al 
Subsecretario.

Igual deber incumbe á los Inter
ventores de Hacienda por la misión 
fiscal que les encomienda la ley.

Art. 14. Con arreglo al art. 9.° 
de la ley de esta fecha, los Inspec
tores de partido é Ingenieros in
dustriales disfrutarán, además de 
su sueldo, las remuneraciones que 
las disposiciones vigentes de los 
respectivos ramos conceden por el 
descubrimiento de ocultaciones en 
los mismos.

Los empleados de las Adminis
traciones de Contribuciones y Ren
tas, de Propiedades é Impuestos y 
de las subalternas de Hacienda, 
tienen asimismo derecho al 10 por 
100 de aumento que anualmente 
se obtenga en los ingresos del Te
soro por los diferentes ramos de 
tributación que administren, y sean 
consecuencia del descubrimiento 
de ocultaciones mediante denun
cia. El importe de este 10 por 100 
se distribuirá entre los empleados 
de la Administración en que se ve
rifique el descubrimiento, propor
cionalmente á sus sueldos.

Art. 15. Si las ocultaciones to
tales ó parciales que den lugar á 
la imposición de responsabilidad 
hubieran sido descubiertas por 
declaraciones de los síndicos ó in
dividuos de los gremios, ó por de
nuncias de personas extrañas á la 
Administración, el expediente se 
instruirá por el Inspector á quien 
corresponda; pero el premio per
tenece y se entregará al denun
ciante; y si este renunciara á él, 
quedará á beneficio de la Hacienda.

Art. 16. Dentro de los tres dias 
siguientes al del ingreso en las 
arcas del Tesoro de las cantidades 
á que se refiere el art. 14, si el 
acuerdo que lo haya producido es 
firme, y si no dentro de los tres 
siguientes al en que lo sea, el Ad
ministrador respectivo lo comuni
cará al Inspector, síndicos, gre
mio ó denunciante que tenga de
recho al premio para que pueda 
percibirle con las formalidades de
bidas.

Para el pago de las cantidades 
á que se refiere el párrafo segundo 
del citado artículo, las Adminis
traciones de la capital formarán 
trimestralmente una liquidación 
provisional, por cada tributo y 
partido, en que se detallen los in
gresos obtenidos en el trimestre 
por consecuencia de resolución 
definitiva recaída en expedientes 
de denuncia de las ocultaciones 
descubiertas. En estas liquidacio
nes se consignará:

1. ° Nombre de la persona ó 
Corporación contra quien los expe
dientes fueron instruidos.

2. ° Fecha de su resolución de
finitiva.

3. ° Cantidades exigibles á los 

interesados por cuotas, reintegro 
ó multas hasta la fecha en que se 
inició el expediente.

4. ° Parte correspondiente al 
Inspector ó denunciante de la 
multa ó recargo.

5. ° Disposición legal que se la 
concede, expresando su carácter, 
fecha y artículo.

6. ° Líquido aumento de ingreso 
oara el Tesoro sobre que ha de 
versar la liquidación.

Y 7.° Importe de su 10 por 100.
Totalizadas las partidas á que se 

contrae el núm. 7.° del párrafo 
anterior, se consignará el tanto por 
ciento que la suma represente con 
relación al total de los sueldos de 
os empleadosde la Administración 

á que la liquidación se refiera; y 
como pudiera suceder que en los 
diferentes expedientes que la liqui
dación comprenda sean diferentes 
también los empleados con derecho 
á participar de aquella cantidad, . 
se cerrará la liquidación con el 
prorateo de lo que corresponda á 
cada uno en razón al tiempo servi
do en la Administración interesada 
y á los expedientes iniciados y tra
mitados.

Hecha la liquidación en la for
ma expresada, pasará á la Inter
vención de Hacienda déla provin
cia para su censura y justificación, 
ácuyo efecto, hallándole confor
me, le unirá certificaciones de refe
rencia al libro de entradade cauda
les queacrediten haber tenido efec
to el ingreso en caja de cada una 
de las partidas que contengan; y 
cuando, por disponerlo así regla
mentos especiales, el ingreso se 
haya realizado en papel de pagos 
al Estado, se expedirán las certifi
caciones refiriéndose al expedien
te en que consten unidas las res
pectivas mitades, expresando en 
este caso la numeración de cada 
pliego y si resultan inutilizados en 
forma legal.

Censurada y justificada la liqui
dación, El Delegado de Hacienda 
dictará la resolución que proceda, 
pudiendo los interesados ó el In
terventor de la provincia alzarse 
de ella dentro de los cinco dias 
siguientes á su notificación para 
ante el Ministro de Hacienda, 
cuando la estimen lesiva á sus in
tereses ó á los del Tesoro público 
respectivamente.

Firme el acuerdo del Delegado, 
ó dictada resolución por el Minis
tro, la cual será inapelable, se or
denará el pago que proceda, veri
ficándose per mandamiento, en 
concepto de minoración de ingre
sos de la contribución, impuesto ó 
renta que corresponda, á favor de 
Administrador, justificado con la 
liquidación de que queda hecho 
mérito.

El Administrador distribuirá la 
cantidad cobrada, entre los em
pleados que la liquidación exprese 
y en la proporción que la misma 

I ¿etermine, formando para ello la 

oportuna nómina, en que cada cual 
suscribirá el recibí de la cantidad 
que le corresponda. Si por ausen
cia, traslación ó defunción, alguna 
cantidad no pudiese ser entregada 
al interesado ó persona que legíti
mamente le represente, en cuyo 
caso se unirá á la nómina el do
cumento que lo acredite, el Ad
ministrador ingresará su importe 
con aplicación á la segunda parte 
de la cuenta de operaciones del 
Tesoro, en cuyas Cajas quedaráá 
disposición del interesado ó de 
quien represente sus derechos, y 
remitirá al Delegado de Hacienda 
a expresada nómina y las cartas 

de pago de estos ingresos, para 
que sirvan de complemento á la 
justificación del libramiento.

La liquidación final de cada año 
económico se formará resumiendo 
en la del cuarto trimestre la de los 
anteriores; pero á su final se baja
rá el importe de las de aquellos, 
expresando la fecha en que fué 
satisfecha y uniendo como prueba 
certificación de referencia al libro 
de salida de caudales que acredite 
los pagos.

Los interesados en los expedien
tes ingresarán en metálico, y di
rectamente en caja, cuantas canti
dades les sean exigibles, así por 
cuotas ó reintegros como por re
cargos ó multas, á menos que el 
reglamento especial del impuesto 
disponga se verifique en papel de 
pagos al Estado.

Cuanto queda designado respec
to á la manera de liquidar y justi
ficar los pagos del 10 por 100 que 
corresponde á los empleados de 
las Administraciones, debe cum
plirse al abonar á los Inspectores 
ó denunciantes las participaciones 
á que tienen derecho en las multas 
y recargos.

Art. 17. Las órdenes de entre
ga á los Inspectores y todas las 
demás que tengan por objeto per
cepción ó movimiento de fondos 
por cuotas, recargos y multas im
puestas en los expedientes de de
fraudación por cualquier ramo, 
serán expedidas por los Delegados 
de Hacienda á propuesta de los 
Administradores, previa la confor
midad de las oficinas intervento
ras, en el término fijado en el ar
tículo anterior, bajo la responsa
bilidad personal de los funciona
rios que intervengan en este ser
vicio.

Art. 18. Cuando los citados ex
pedientes no se tramiten por la 
Administración en los plazos mar
cados por los respectivos regla
mentos, ó cuando se demore el 
percibo de los recargos ó emolu
mentos que á los Inspectores cor
respondan, podrán estos acudir en 
queja al Delegado ó hacer uso del 
derecho que les concede el art. 12 
de este reglamento.

Art. 19. Además del premio ci
tado en el art. 14, los Ingenieros 
industriales tienen derecho al abo-



no de los gastos de locomoción, de 
pueblo á pueblo del partido, ó de 
provincia á provincia de la región, 
para el ejercicio de su cargo.

Art. 20. Para los efectos del ar
tículo precedente, los Delegados 
de Hacienda dispondrán, previo 
pedido, que se entregue á los In
genieros, en el concepto que cor
responda , la cantidad pruden
cialmente necesaria para los gas
tos de locomoción á los puntos á 
que se dirijan.

De estos anticipos se dará cuenta 
inmediatamente al Delegado de la 
capitalidad de la región, para que 
se tenga presente al examinar las 
respectivas cuentas.

Art. 21. Las cuentas de las can
tidades que el Tesoro anticipe por 
este concepto, las rendirán dichos 
funcionarios en el término mas 
breve posible, y siempre dentro del 
de tres meses que fija el art. 8.° de 
la ley de 28 de Febrero de 1873.

Cualquiera que sea la suma á 
que las cuentas asciendan, se ex
tenderán en papel del timbre de 
oficio, cuidando de autorizarlas en 
forma, y de que lus documentos 
que lo requieran lleven el timbre 
móvil correspondiente.

Los inspectores que rindan las 
cuentas expresarán en ellas el dia 
de llegada y salida de cada uno de 
los pueblos inspeccionados, justi
ficando su permanencia con certi
ficaciones expedidas por los Admi
nistradores de Contribuciones y 
Rentasy subalternos de Hacienda, 
y donde no existieren por la Auto
ridad local; detallarán los gastos de 
locomoción, uniendo como justifi
cantes de estos cuando no se utili
cen las vías férreas, recibos, bille
tes duplicados ú otros documentos 
equivalentes suscritos por las Em
presas ó particulares que hayan 
prestado este servicio.

A los Jefes de Negociado se les 
abonará billete de primera clase, 
y de segunda á los Oficiales.

Cuando el abono de cantidades 
corresponda á dos presupuestos, se 
presentarán por separado y en 
pliegos distintos las cuentas refe
rentes á cada uno de ellos.

De todos modos, los pliegos de 
cuentas se formarán por duplicado, 
y se presentarán al Delegado de la 
capital de la región pará su apro
bación, previo exámen de la Ad
ministración y censura de la In
tervención.

Art. 22. Los Inspectores están 
sujetos, como los demás funciona
rios del Estado, á los procedimien
tos administrativos y judiciales y 
¿ las correcciones disciplinarias 
que procedan por sus actos, con 
arreglo á las leyes é instrucciones 
"vigentes.

En los expedientes personales, 
que radicarán en la Subsecretaría 
fie Hacienda, se anotarán los ser
vicios especiales y las notas de 
concepto que merezcan.

La imposición por tercera vez de 

una corrección disciplinaria, por 
leve que sea, ó la repetición de no
tas desfavorables de concepto has
ta el número de tres, hará nece
saria la separación del interesado, 
sin perjuicio de la libre facultad 
que tiene el Ministro para acor
darla en todo caso.

Dichas notas de concepto, que 
deberán tener carácter reservado 
y elevarse trimestralmente por el 
respectivo Jefe á la Subsecretaría 
del Ministerio, podrán referirse á 
faltas de aplicación, aptitud ó mo
ralidad, debiendo justificarse las 
primeras con referencia al libro 
diario del Inspector, las segundas 
con remesa del expediente original 
en que conste demostrada, y las 
terceras con informe detallado de 
los hechos en que las mismas se 
funden.

Art. 23. El Inspectorque detenga 
el curso de un expediente, sin cau
sa justificada, por mas tiempo del 
señalado en el reglamento respec
tivo, será privado de su sueldo por 
término de quince dias, á propues
ta del Administrador que corres
ponda, aprobada por el Delegado 
de la provincia.

Art. 24. Si con la suspensión de 
los procedimientos hubiese coope
rado á la defraudación en perjui
cio del Tesoro, la Administración 
propondrá la suspensión de empleo 
y sueldo del Inspector al Delegado, 
dandoeste parte á la Subsecretaría 
de Hacienda para los efectos que 
correspondan, sin perjuicio de pa
sar al Juzgado competente el tanto 
de culpa.

( Continuará.)

GOBIERMO CIVIL.
SECCION DE FOMENTO.

D. Antonio Botija y Fajardo, 
Gobernador civil de esta pro
vincia, y en su ausencia D. Ra
món Loma, Gobernador interino 
y Secretario déla misma,

Hago saber: que en este Go
bierno se ha presentado por D. 
Tomás Urizar y Aréchaga, vecino 
de Bilbao, en el dia 30 de Mayo úl
timo un escrito para registrar una 
mina de hierro y otros metales con 
el nombre de Pilar, en terreno 
término dolos pueblos de Campola- 
ra y Rupelo, Ayuntamientos de 
Campolara y Villaespasa, sitio lla
mado Cabadilla, lindante por N. 
con la fuente Picón, por el S. con 
el rio que baja de Rupelo á Vi
llaespasa, por el E. con Pradillos, 
y por el O. con las Oreas, desig
nando las catorce pertenencias que 
solicita en la forma siguiente: Se 
tendrá por punto de partida una 
escavacion ó trinchera antigua 
hecha para extraer mineral,el cual 
se encuentra en el referido pasaje 
denominado Cabadilla: de este 
punto en dirección Este 25 grados 
Norte se medirán 80 metros linea

les, fijándose la 1.a estaca; de esta 
en dirección Norte 25 grados Oeste 
se medirán 400 metros lineales, 
fijándose la 2.a estaca; de esta en 
dirección Oeste 25 grados Sur se 
medirán 200 metros lineales, fiján
dose la 3.a estaca; de esta en direc
ción Sur 25 grados Este se medirán 
700 metros lineales, fijándose la
4. a estaca; de esta en dirección 
Este 25 grados Norte se medirán 
200 metros lineales, fijándose la
5. “estaca; y de esta en dirección 
Norte 25 grados Oeste se medirán 
200 metros lineales hasta la pri
mera estaca.

A admitido dicho registro por 
decreto de este dia, sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de confor
midad con lo prevenido por el ar
tículo 23 de la ley de minas de 6 
de Julio de 1859, se publique en 
el Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el im- 
prorogable término de 60 dias, en 
inteligencia de que trascurridos, 
según el art. 24 de la misma ley, 
les parará perjuicio.

Burgos 4 de Junio de 1888.

RAMON LOMA.

D. Antonio Botija y Fajardo, 
Gobernador civil de esta pro
vincia, y en su ausencia D. Ra
món Loma, Gobernador interino 
y Secretario de la misma,

Hago saber: que en este Go
bierno se ha presentado por D. 
Tomás Urizar y Aréchaga, vecino 
de Bilbao, en el dia 2jdel actual 
un escrito para registrar una mi
na de hierro y otros metales con 
el nombre de Felicia, en terreno 
término de los pueblos de Ahedo 
y La Revilla, Ayuntamiento del 
mismo nombre, sitio llamado la 
Paloma, lindante por el N. con la 
Resilla, por el S. con la Morenilla, 
por el E. con los Arenales, y por 
el O. con Recajo de la Tejera, desig
nando las catorce pertenencias que 
solicita en la forma siguiente: Se 
tendrá por punto de partida una 
escavacion antigua hecha con el 
objeto de extraer mineral, la cual 
se halla en el referido paraje de
nominado la Paloma; de este pun
to en dirección Norte se medirán 
200 metros lineales, fijándose la 
1.a estaca; de esta en dirección 
Estese medirán 500 metros linea
les, fijándose la 2.a estaca; de esta 
en dirección Sur se medirán 200 
metros lineales, fijándose la 3.a 
estaca; de esta en dirección Oeste 
se medirán 700 metros lineales, 
fijándose la 4.a estaca; de esta en 
dirección Norte se medirán 200 
metros lineales, fijándose la 5.a 
estaca; y de esta en dirección Este 
se medirán 200 metros lineales ó 
sea hasta la 1.a estaca.

T admitido dicho registro por 
decreto de este dia, sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de con
formidad con lo prevenido por el 
artículo 23 de la ley de minas de 
6 de Julio de 1859, se publique en 
el Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el im- 
prorogable término de 60 dias, en 
inteligencia de que trascurridos, 
según el art. 24 de la misma ley, 
les parará perjuicio.

Burgos 5 de Junio de 1888.
RAMON LOMA.

DIPUTACION PROVINCIAL.

CONTADURIA.

Ejercicio ampliado de 1887-88.
Mes de Julio de 1888.

Distribución de fondos por capí
tulos para satisfacer las obliga
ciones provinciales en dicho mes, 
formada según previene la dispo
sición segunda de la Real orden de 
31 de Mayo de 1886, á saber:

Pesetas.

1 Administración pro
vincial .................. 4000

2 Servicios generales. 5000
3 Obras obligatorias.. 16000
4 Cargas...................... 2600
5 Instrucción pública. 4000
6 Beneficencia............ 10000
7 Corrección pública. 2000
8 Imprevistos.............  1000
9 Nuevos estableci

mientos ............... 20000
10 Carreteras................ 10000
11 Obras diversas........  »
12 Otros gastos............ 500
13 Resultas................... 4900

Total... 80000

En Burgos á 4 de Junio de 
1888 —El Contador, León Villen. 
= Conforme. =E1 Ordenador de 
pagos, Aparicio Ruiz.

Junio 5 de 1888. — La Comi
sión provincial en sesión de este 
dia acordó aprobar esta distribu
ción, y que se publique en el Bole
tín oficial de la provincia. = El 
Secretario, Antonio Azpiroz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

EDICTO.

D. Rafael Bárcenas Monleon, Ca
pitán graduado , Teniente del 
Batallón Cazadores de la Union, 
núm. 2, y Fiscal nombrado.
Por el presente primero y úni

co edicto se convoca á las personas 
que se crean con derecho á here
dar al sargento 2.° que fué de la 
primera compañía de dicho Cuerpo 



Sabas Santa Maria, que falleció el 
8 de Diciembre de 1885 en la en
fermería militar da Guantánamo, 
habiendo en vida sido criado y 
educado en la casa inclusa de Bur
gos desde que fué recogido en uno 
de los pueblos de aquella provin
cia, invitando á las indicadas per
sonas para que en el término de 
cuatro meses á contar desde la 
fecha de la publicación de este 
edicto remitan á esta Fiscalía di
rectamente ó por conducto de las 
correspondientes autoridades los 
documentos que acrediten su de
recho; bien entendido que tras
currido el citado plazo de cuatro 
meses sin que esto tenga lugar se 
procedará á dar posesión de los 
alcances que dejó el finado al Ba
tallón á que perteneció, en cuyo 
fondo de entretenimiento se hallan 
depositados.

Baracoa 21 de Abril de 1888.“ 
Rafael Barcenas Monleon.

ANUNCIOS OFICIALES. 

Ayuntamiento de Burgos.

Presupuesto de gastos é ingresos 
carcelarios para 1888-89.

GASTOS. Pías. cent.

Sueldo de los empleados 
de la cárcel  3387*50

Retribución al Oficial de 
Contabilidad............. 600

Premio de cobranza al De
positario de los fondos. 244*35

Gastos del alumbrado.... 1500
Id. de reparación de uten

silios  400
Id. de alquiler del edificio

y el del Juzgado de 1.a 
instancia  2250

Id. de papel sellado y de
más de escritorio  307

Id. del libro del Alcaide.. 40
Id. de oblata para la Ca

pilla  30
Id. de limpieza  40
Id. de combustible  250 
Para el socorro diario de

los presos á 60céntimos 
de peseta uno  12000

Abono de estancias de 
enfermería y otros ser
vicios  5460

Socorros á presos tran
seuntes y bagajes á en
fermos  500

Sanguijuelas y medica
mentos  400

Lavado y cosido de ropas. 300 
Relleno de jergones  150 
Entretenimiento y repa

ración del edificio de la 
cárcel  500

Id. de la sala de declara
ciones y visitas  250

Para pago de la renta de 
agua  250

Para los extraordinaeios
que puedan ocurrir.... 576*95

Total gastos. 29435*80

INGRESOS.

El importe del reparto eje
cutado sobre todos los 
Ayuntamientos del par
tido j udicial  13835*80

Eventuales é imprevistos. 500 
Existencias en 30 de Junio 5000 
Créditos pendientes de co

bro  3000
Reintegro de pagos efec

tuados  7100
Total ingresos. 29435*80

Repartimiento entre los pueblos del 
partido judicial de esta Ciudad 
de las cantidades con que cada 
uno debe contribuir al pago délos 
gastos de la cárcel de dicho par
tido en el año económico de 
1888-89.

 
Agés  63*76
Alvillos  76*88
Arcos  189*44 
Arlanzon  73*16
Arroya 1  68*04
Atapuerca  109*04 
Ausines (Los)  126*32 
Avellanóse del Páramo... 59*32 
Barrios de Colina  77*88 
Buniel  72*80
Burgos  6632’68 
Cabia  119*68 
Carcedo de Burgos  53*64 
Cardeñadijo  51*40
Cardeñajimeno  50*36
Cardeñuela Riopico  58*72
Castrillo del Val  68*52
Cayuela  64*28
Celada del Camino  84*96
Celadas (Las)  51*88
Celadilla Sotobrin  63*08
Cubillo del Campo  35*80
Cueva de Juarros  33*12
Estepa r  51*92
Frandovinez  160*96
Fresno de Rodilla  41*08
Galarde............................. 22*60
Gamonal  69*44
Gredilla la Polera  72*92
Hormaza  56*48
Hormazas (Las)  132*68 
Huérmeces  136*12
Ibeas de Juarros  65*20
Isar..................................... 76*48
Lodoso  63*48
Mansilla de Burgos  41*76
Marmellar de Abajo  47
Marmellar de Arriba.... 34*04
Mazuelo do Muñó  78*88
Medinilla  27*16
Modubar la Emparedada.. 44*40
Molina de Ubierna (La).. 54*36
Nuez de Abajo (La)  52*12
Ontomin  62*76
Ontoria de la Cantera... . 57*76
Orbaneja Riopico  48*72
Ornillos del Camino  58*80
Palacios de Benaber  67*32
Palazuelos de la Sierra... 40*92
Páramo  35*28
Pedrosa de Riourbel  120*48
Quintanadueñas  119*64 
Quintanaortuño................ 64*48
Quintanapalla  104*12 
Quintanilla Pedro Abarca 39*32

Quintanillas (Las)  99'64 
Quintanilla Somuñó  139*04 
Quintanilla Vivar  114*16
Rabé de las Calzadas.... 66*48
Rebolledas (Las).............. 43*24
Renuncio  39*04
Revilla del Campo  85*32
Revillarruz  53*24
Riocerezo  76*68
Rioseras  142*12
Robredo Temiño  63*48
Ros..................................... 79*92
Rubena  82*36
Saldaña de Burgos  43*32
Salgüero de Juarros  48*20
San Adrián de Juarros... 52*40
San Mames de Burgos... 38*40
San Pedro Samuel  42*44
Santa Cruz de Juarros.... 91*16
Santa María Tajadura.... 36*28
SantivañezZarzaguda.... 217*20 
Santovenia  40*84
Sarracín  54’08
Sotopalacios  84
Sotragero  60*52
Susinos  42*52
Tardajos  154*48 
TobesyRahedo  53*08
Tremellos (Los)  51*68
Ubierna  139*08 
Urones................................... 37*52
Urrez  27*32
Vilviestre de Muñó  37*12
Villafría  84*08
Villagonzalo Pedernales.. 72
Villagutierrez  38*56
Villavilla  58*68
Villamiel de la Sierra.... 25*12
Villanueva Rioubierna... 57*16
Viilariezo ..;  56*80
Villarmentero  35*88
Villarmero  52*68
Villasur de Herreros  50*64
Villaverde Peñaorada.... 62*12
Villavieja  68*20
Villayerno Morquillas ... 76*20
Villayuda ó la Ventilla... 79*08
Villorejo  45*44
Villorobe  34*84
Zalduendo  39*76
Zumel  28*76

Burgos 16 de Abril de 1888.= 
El Alcalde, Antonio de Yarto.

—------------------------- -«e--------------------------------

Alcaldía de Aranda de Duero.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Real decreto de 4 de Enero 
de 1883, esta Corporación en sesión 
del dia l.° del corriente ha acor
dado sacar á pública subasta la 
recaudación del impuesto sobre 
medida voluntaria del vino de co
secha destinado á la exportación, 
bajo las condiciones que contiene 
el pliego que se halla de manifiesto 
en la Secretaría municipal. El acto, 
que se verificará en la forma es
tablecida en el art. 17 de dicho 
Real decreto, tendrá lugar el dia 
17 del presente mes de Junio y 
hora de las once de su mañana en 
el salón de sesiones de este Ayun
tamiento, ante el Alcalde, Síndico 
y demás Concejales que gusten 
concurrir. El arriendo se verificará 
por todo el año económico próximo 

venidero de 1888-89, siendo el tipo 
de subasta el de 4.000 pesetas y 
del que no podrá bajarse sin previo 
acuerdo de la Corporación muni
cipal. Los lidiadores harán las 
pujas á la llana, previo el depósito 
en la caja municipal del 2 por 100 
de aquella cantidad. La fianza que 
ha de dar el rematante ha de ser, 
además de 500 pesetas en metálico, 
personal, y los pagos de la canti
dad en que se le adjudique ha de 
verificarlos en 5 de Agosto, 5 de 
Noviembre, 5 de Febrero y 5 de 
Mayo, siendo todos los gastos que 
el remate ocasione de cuenta del 
mismo; verificada la primera su
basta y hecha la adjudicación de 
ella, á los ocho dias tendrá lugar 
otr.i segunda, siempre que dentro 
de ese término haya sido mejorada 
aquella con el 5 por 100 sobre la 
cantidad en que hubiese quedado 
y considerándose esta última como 
definitiva.

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo que el citado 
Real decreto dispone.

Aranda de Duero 4 de Junio 
de 1888. — El Alcalde, Evaristo 
Miguel.

Alcaldía de Belorado.
El dia 29 del actual desapareció 

del pueblo de Quintanaloranco, de 
este partido, y en dirección á 
Pancorbo, una yegua del vecino 
de esta villa Fernando Cabezón, y 
de las señas que á continuación 
se expresan.

Encargo á los Sres. Alcaldes se 
sirvan mandar recogerla y dar avi
so á esta Alcaldía de haberlo efec
tuado, para que su dueño pueda 
pasará recogerla.

Belorado l.° de Junio de 1888.= 
El Alcalde, Telesforo Alcalde.

Señas.
Alzada seis cuartas escasas, pelo 

castaño, con una estrella blanca 
en la frente, y manizurda.

ANUIICIOSfARTICULARES.
Molino en venta.

Se vende un molino harinero 
provisto de abundantes aguas, dos 
piedras, limpia y cedazo, situado 
en la proximidad de la carretera 
de la villa de Rabé de las Calza
das, á 10 kilómetros de Burgos.

Contiguo al mismo se halla si
tuada la casa bastante capaz.

Darán informes en Burgos, Mer
cado, 18, principal. 1—4

Casa en venta.
A voluntad de sus dueños, y en 

pública subasta que tendrá lugar 
el dia 16 del presente mes á las 
once de la mañana en la Notaría 
de D. Tomás Giménez, se vende la 
casa señalada con el número 14 en 
el paseo del Espolón de esta ciu
dad. Las condiciones y anteceden
tes obran en la referida Notaría. 

 
Imprenta de la Diputación provincial.


